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Sumilla:  “(…) vista la documentación antes señalada, 

queda claro que la infracción imputada está 
referida al incumplimiento del Contratista 
respecto de los bienes (repuestos y baterías para 
los vehículos menores pertenecientes al parque 
automotor de la DIRTTSV PNP) por los cuales ya se 
ha realizado el pago y por los cuales existían 
obligaciones contractuales que deben verificarse 
con posterioridad al mismo (…)”. 

    
Lima, 6 de octubre de 2022. 

 
 VISTO en sesión del 6 de octubre de 2022 de la Primera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en el Expediente N° 3105/2020.TCE., sobre el procedimiento 
administrativo sancionador seguido contra la empresa COMERCIO Y BIENES EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - COMERCIO Y BIENES E.I.R.L., por su 
supuesta responsabilidad al haberse negado injustificadamente a cumplir las 
obligaciones derivadas del contrato que deben ejecutarse con posterioridad al pago, en 
el marco de la Licitación Pública N° 017-2018-DIRECFIN-PNP - Primera Convocatoria; por 
los fundamentos expuestos, y atendiendo a lo siguiente: 

 
  
I. ANTECEDENTES: 

 
1. Según ficha registrada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, 

(SEACE), el 31 de diciembre de 2018, la POLICIA NACIONAL DEL PERÚ - DIRECCIÓN 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS, en adelante la Entidad, convocó a la Licitación Pública 
N° 017-2018-DIRECFIN-PNP - Primera Convocatoria, para la “Contratación de 
bienes adquisición de repuestos y baterías para los vehículos menores 
(motocicleta) pertenecientes al parque automotor de la DIRTTSV PNP”, con un 
valor referencial ascendente a S/ 977,910.00 (novecientos setenta y siete mil 
novecientos diez con 40/100 soles), en adelante el procedimiento de selección. 
 
Dicho procedimiento fue convocado bajo la vigencia de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo N°1341, en 
adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 056-2017-
EF, en adelante el Reglamento. 
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Según el cronograma del procedimiento, el 26 de febrero de 2019, se llevó a cabo 
el acto de presentación de ofertas, y el 11 de marzo del mismo año, se adjudicó la 
buena pro del ítem 1 del procedimiento de selección a la empresa COMERCIO Y 
BIENES EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el monto de 
S/ 62,500.00 (sesenta y dos mil quinientos con 00/100 soles).  
 
El 2 de abril de 2019, la Entidad emitió la Orden de Compra - Guía de internamiento 
N° 0000059 a favor de la empresa COMERCIO Y BIENES EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en adelante el Contratista, por el monto de su 
oferta. 

 
2. Mediante formulario “Aplicación de sanción - Entidad”, presentado el 29 de 

octubre de 2020 en la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, 
en lo sucesivo el Tribunal, la Entidad puso en conocimiento que el Contratista 
habría incurrido en causal de infracción, al haberse negado injustificadamente a 
cumplir las obligaciones derivadas del contrato que deben ejecutarse con 
posterioridad al pago, en el marco del procedimiento de selección. 
 
A fin de sustentar su denuncia, la Entidad adjuntó, entre otros documentos, el 
Informe Técnico N° 559-2020-DIRADM-DIVLOG-DEPABA-SEJCON1, en el cual 
señaló lo siguiente: 
 

• Las especificaciones técnicas del procedimiento de selección establecían 
que “[e]l plazo máximo de responsabilidad del contratista por la calidad 
ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes ofertados será de un (01) año 
contado a partir de la conformidad de los mismos”. 
 

• Con fecha 11 de febrero de 2020, la Entidad comunicó al Contratista sobre 
la existencia de desperfectos en la batería para motocicleta modelo 
XJ6SAP, adquirida a través de la Orden de Compra N° 59-2019-DIRECFIN-
PNP, otorgándosele un plazo de treinta días calendario para que cumpla 
con efectuar la reposición de dicho bien, en ejecución de la garantía 
comercial otorgada por el Contratista como parte de la contratación. 
 

• El 3 de febrero de 2020, mediante Oficio N° 011-2020-SGC-DIRNOS-PNP-
DIRTTSV-OFAD-ARELOG-ALM.2, se reiteró dicho requerimiento al 
Contratista. 

 

 
1 Documento obrante a folios 62 al 175 del expediente administrativo 
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• El 14 de febrero de 2020, mediante carta notarial, se requirió al Contratista 
para que cumpla con la reposición del bien en un plazo no mayor de treinta 
días calendario. 
 

• Mediante Informe 017-2020-SCG-DIRNOS-PNP/DIRTTSV-OFAD-ALM2, del 
19 de mayo de 2020, el departamento de almacén de la Entidad comunicó 
que hasta dicha fecha, el Contratista no había efectuado la reposición del 
bien, ni se había recibido comunicación suya, pese a haber transcurrido dos 
meses desde el requerimiento de cumplimiento por parte de la Entidad. 
 

• El 20 de julio de 2020, mediante Oficio 3697-2020-DIRADM-PNP-DIVLOG-
DEPABA-SEJCON, se otorgó al Contratista un plazo de dos días calendario 
para cumplir con la reposición de la batería para motocicleta modelo 
XJ6SAP. 
 

• El 11 de agosto de 2020, mediante el Oficio N° 4046-2020-DIRADM-PNP-
DIVLOG-DEPABA-SEC, la Entidad informó que hasta la fecha el Gerente 
General del Contratista, el señor Mariano Chirinos García, no había sido 
ubicado en la dirección que registró en el marco del procedimiento de 
selección; por lo que se procedió a notificar en las direcciones registradas 
en SUNAT y RENIEC, así como por correo electrónico, sin obtenerse 
resultado alguno. 
 

• En ese sentido, se evidenciaría que el Contratista cometió la infracción 
consistente en negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones 
derivadas del contrato que deben ejecutarse con posterioridad al pago, a 
pesar de los apercibimientos realizados. 
 

3. Mediante Decreto del 12 de noviembre del 20202, de forma previa al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, se requirió a la Entidad que remita, 
entre otros documentos, los siguientes:  

  
i) Informe Técnico Legal (Complementario), mediante el cual debía 

señalar la procedencia y supuesta responsabilidad del Contratista, 
precisando la(s) supuesta(s) infracción(es) en la(s) que aquel habría 
incurrido. 

ii) Copia completa y legible de todos los documentos que acrediten el pago 
realizado a favor del Contratista, en el marco del procedimiento de 

 
2  Documento obrante a folios 164 al 175 del expediente administrativo 
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selección. 
iii) Copia completa y legible del Acta de conformidad (de ser el caso), 

emitida por la Entidad, respecto de la Orden de Compra N° 59 del 2 de 
abril de 2019, debidamente sellada y firmada por el funcionario 
responsable. 

iv) Copia completa y legible del documento a través del cual el Contratista 
se negó injustificadamente a ejecutar las obligaciones requeridas por la 
Entidad, con el respectivo sello de recepción. 

v) Copia completa y legible de la oferta presentada por el Contratista, 
debidamente ordenada y foliada. 

 
4. A través del Oficio N° 1862-2021-DIRADM-DIVLOG-PNP/DEPABA-SEJCON3, 

presentado el 21 de junio de 2021 ante la Mesa de Partes del Tribunal, la Entidad 
remitió la documentación requerida a través del Decreto del 12 de noviembre de 
2020; adjuntando, entre otros, el Informe Técnico Legal N°47-DIRADM-DIVLOG-
PNP/DEPABA-SEICON4 del 18 de junio de 2021, en el cual señaló lo siguiente: 
 

• El 2 de abril de 2019 la Entidad emitió la Orden de Compra N° 0000059 en 
favor del Contratista para la adquisición de repuestos y baterías para 
vehículos menores pertenecientes al parque automotor de la DIRTTSV- 
ítem 1, por el monto de S/62,500.00.  
 

• El 10 de octubre de 2019 la Entidad emitió el acta de conformidad y 
recepción de los bienes referidos. 
 

• Mediante Oficio N° 001-2020-SGC-DIRNOS-PNP/DIRTTSV-OFAD-ARELOG-
ALM2 de fecha 2 de enero de 2020, se recibió el Informe N° 052-2019-SCG-
DIRNOS-PNP/DIRTTSV-OFAD-ARELOG-ALMC.2, mediante el cual la oficina 
de almacén de la Entidad informaba sobre desperfectos en el 
funcionamiento de la Batería para motocicleta modelo XJ6SAP, solicitando 
hacer uso de la garantía comercial correspondiente. 
 

• Mediante oficio del 11 de febrero de 2020, la Entidad solicitó al Contratista 
la reposición de la batería para motocicletas modelo XJ6SAP, otorgándose 
un plazo de 30 días calendario para dicho fin.  
 

• Mediante Carta Notarial N° 012-2020-DIRADM-DIVLOG-DEPABA-SEJCON 

 
3   Documento obrante a folios 180 del expediente administrativo. 
4 Obrante a folios 422 del expediente administrativo  
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del 14 de febrero de 2020, se otorgó al Contratista un plazo de 30 días 
calendario para cumplir con la garantía comercial del bien contratado. 
 

• Mediante Oficio N° 3697-2020-DIRADM-DIVLOG-DEPABA-SEJCON de fecha 
20 de julio de 2020, la Entidad solicitó nuevamente al Contratista la 
reposición del bien contratado, otorgándosele un plazo máximo de dos 
días calendario para dicho fin, y notificando dicha comunicación tanto a la 
dirección consignada en la ficha RUC del Contratista como al domicilio del 
Gerente General que figuraba en el RENIEC. Sin embargo, mediante Parte 
Policial N° 007-2020-DIRADM-DIVLOG-PNP-DEPABA-SEC el notificador dio 
cuenta de que la dirección consignada en la ficha RUC del Contratista no 
existía; mientras que mediante el Parte Policial N° 009-2020-DIRADM-
DIVLOG-PNP-DEPABA-SEC el notificador señaló que el Gerente General del 
Contratista no fue ubicado en la dirección de su DNI, desconociéndose su 
paradero actual. 
 

• Mediante Oficio 021-2020-SGC-DIRNOS-PNP/DIRTTSV-OFAD-ARELOG-
ALM2 de fecha 14 de febrero de 2021 fue reiterado el requerimiento de 
cumplimiento al contratista, sin obtenerse ninguna respuesta de su parte 
hasta la fecha. 

• De esta manera, se habría evidenciado que el Contratista incurrió en la 
infracción consistente en negarse injustificadamente a cumplir las 
obligaciones derivadas del contrato que deben ejecutarse con 
posterioridad al pago.  

 
5. Mediante Decreto5 del 10 de junio de 2022, se dispuso iniciar procedimiento 

administrativo sancionador contra el Contratista, por su supuesta responsabilidad 
al negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones que deben ejecutarse con 
posterioridad al pago, derivadas del contrato perfeccionado mediante la Orden de 
Compra – Guía de internamiento N° 0000059 del 2 de abril de 2019, en el marco 
del procedimiento de selección convocado por la Entidad; infracción tipificada en 
el literal h) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF. 

 
En tal sentido, se otorgó al Contratista el plazo de diez (10) días hábiles para que 
presente descargos, bajo apercibimiento de resolver el procedimiento 
administrativo sancionador con la documentación que obra en autos. 

 
5  Documento obrante a folios 453 al 457 del expediente administrativo. 
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6. Mediante Decreto6 del 20 de junio de 2022, se tuvo por efectuada en dicha fecha, 

a través de la Casilla Electrónica del OSCE, la notificación del Decreto del 10 del 
mismo mes y año, que dispuso el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador contra el Contratista. 

 
7. Mediante Decreto del 7 de julio de 20227, se dispuso hacer efectivo el 

apercibimiento decretado de resolver el procedimiento con la documentación 
obrante en el expediente, dado que el Contratista no se apersonó ni presentó 
descargos a la imputación formulada en su contra, no obstante haber sido 
válidamente notificado con el Decreto de inicio el 10 de junio de 2022 a través de 
la Casilla Electrónica del OSCE. Asimismo, se dispuso remitir el expediente a la 
Primera Sala para resolver, siendo recibido por el vocal ponente el 7 de julio de 
2022. 
 

II. SITUACIÓN REGISTRAL: 
 
De la base de datos del Registro Nacional de Proveedores (RNP) se aprecia que, a 
la fecha, la empresa COMERCIO Y BIENES EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA - COMERCIO Y BIENES E.I.R.L. (con R.U.C. N° 
20602349471), cuenta con antecedentes de sanción administrativa impuesta por 
el Tribunal, según el siguiente detalle: 
 
 

Inhabilitaciones 

FEC.INICIO. FEC. FIN PERIODO RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
TIPO 

20/09/2021 20/01/2022 4 MESES 
2626-2021-

TCE-S4 
01/09/2021 TEMPORAL 

 
 

III. FUNDAMENTACIÓN: 
 

1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador, determinar si 
el Contratista incurrió en infracción administrativa por su supuesta 
responsabilidad al negarse injustificadamente a cumplir sus obligaciones 

 
6  Documento obrante a folios 458 al 464 del expediente administrativo. 
7  Documento obrante a folio 467 del expediente administrativo. 
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derivadas del Contrato, cuando estas deban ejecutarse con posterioridad al pago, 
en el marco del procedimiento de selección; infracción tipificada en el literal h) del 
numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en 
adelante el TUO de la Ley, normativa vigente al 17 de marzo de 2020, fecha en 
que se suscitaron los hechos imputados. 

 
Naturaleza de la infracción 
 

2. La infracción que se imputa al Contratista está tipificada en el literal h) del numeral 
50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, según los siguientes términos: 
 

“Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas 
 
50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se 
desempeñan como residente o supervisor de obra, cuando corresponda, 
incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente 
Ley, cuando incurran en las siguientes infracciones: 
 
(…) 
 
h) Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del 
contrato que deben ejecutarse con posterioridad al pago”.  

 
3. En ese sentido, la infracción descrita en el literal h) antes mencionado, requiere 

para su configuración de la concurrencia de los siguientes requisitos: 
  

i. La existencia de obligaciones contractuales que deben verificarse con 
posterioridad al pago. 

ii. El requerimiento efectuado al contratista para el cumplimiento de dichas 
obligaciones. 

iii. La negativa injustificada del contratista a cumplir con las obligaciones 
requeridas. 

 
4. Ahora bien, a efectos de determinar si existe negativa del Contratista para cumplir 

con las obligaciones a su cargo, es imprescindible que la Entidad haya cursado un 
requerimiento expreso, identificando la obligación cuyo cumplimiento requiere, 
así como haberle otorgado un plazo para que cumpla con dicha obligación. Solo si, 
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pese a haberse cursado dicho requerimiento, el Contratista mantiene el 
incumplimiento, puede considerarse que dicha conducta constituye una negativa 
a cumplir con sus obligaciones contractuales. 
 
Finalmente, también debe analizarse si la negativa del Contratista para cumplir 
con las obligaciones requeridas resulta injustificada o si, por el contrario, se ha 
acreditado que concurrió alguna circunstancia que le impidió cumplir con las 
obligaciones requeridas por la Entidad. 
 

5. En tal sentido, en virtud del principio de tipicidad, corresponde que este Tribunal 
verifique la concurrencia de los referidos elementos del tipo infractor para 
determinar su configuración.  

 
Configuración de la infracción. 
 

a) Respecto de la existencia de obligaciones del contrato que deben ejecutarse con 
posterioridad al pago 

 
6. Con relación a la existencia de obligaciones del Contratista, en el literal 9. del 

numeral 3.1 de los términos de referencia establecidos en el Capítulo III de las 
bases integradas, se señaló lo siguiente: 
 

“(…) 
9. Garantía comercial 

Es la Garantía comercial del postor sobre la calidad del producto 
ofertado, la misma que no podrá ser menor a 12 meses, contados a 
partir de la fecha de conformidad de los mismo.  

(…)”. 
 

7. Del mismo modo, consta en la Orden de Compra – Guía de internamiento N° 
0000059, la expresa estipulación de la aludida garantía comercial de 12 meses 
asumida como parte de las obligaciones del contrato: 
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8. A partir de los expuesto, se aprecia que en las bases integradas se requirió, como 

mínimo, una garantía de doce (12) meses para los bienes objeto del procedimiento 
de selección, obligación que fue plasmada en la orden de compra respectiva; lo 
que implica que la obligación relativa a la garantía comercial de los bienes 
contratados se mantenía vigente con posterioridad al pago efectuado por la 
Entidad por su adquisición. 
  

9. Con relación al pago, mediante Oficio N° 1862-2021-I-DIRADM-DIVLOG-
PNP/DEPABA-SEJCON8, presentado el 21 de junio de 2021 ante la Mesa de Partes 
del Tribunal, la Entidad remitió los comprobantes de pago correspondientes a la 
contratación, advirtiéndose los siguientes montos cancelados: 

 

 
8 Obrante a folio 179 del expediente administrativo. 
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Cabe resaltar que los comprobantes de pago reproducidos suman un monto 
equivalente a la suma adjudicada en favor del Contratista, esto es, S/ 62,500.00 
(sesenta y dos mil quinientos con 00/100 soles).  
 

10. En ese sentido, vista la documentación antes señalada, queda claro que la 
infracción imputada está referida al incumplimiento del Contratista respecto de 
los bienes (repuestos y baterías para los vehículos menores pertenecientes al 
parque automotor de la DIRTTSV PNP) por los cuales ya se ha realizado el pago y 
por los cuales existían obligaciones contractuales que deben verificarse con 
posterioridad al mismo. 
 

11. Así, según los fundamentos precedentes, este Colegiado verifica el cumplimiento 
del primer requisito para la configuración de la infracción establecida en el literal 
h) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley.  

 
b) Sobre el requerimiento efectuado al Contratista 

 
12. A través de la denuncia presentada, la Entidad remitió copia de la Carta N° 012-

2020-DIRAMID-DIVLOG-DEPABA-SEICON9 del 14 de febrero de 2020, diligenciada 
por el Notario de Lima, José Feliciano Almeida Briceño, el 17 del mismo mes y año, 
por medio de la cual se requirió al Contratista para que, en el plazo de treinta (30) 
días hábiles, cumpla con la ejecución de la garantía comercial sobre los bienes 
contratados, bajo apercibimiento de iniciar las acciones administrativas ante el 
OSCE. Para mayor detalle se grafica la carta en mención: 
 

Domicilio consignado en la carta de requerimiento 
 
       

 
9 Obrante a folios 21 del expediente administrativo. 
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Domicilio declarado por el Contratista 
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13. De esta forma, se aprecia que la Entidad cumplió con requerir debidamente al 
Contratista el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, remitiendo el 
requerimiento correspondiente al domicilio contractual autorizado por el 
Contratista durante el procedimiento de selección; con lo cual se tiene por 
acreditado el segundo requisito para la configuración de la infracción materia de 
análisis.  
 

c) Respecto a la negativa injustificada por parte del Contratista de cumplir 
con sus obligaciones:  

  
14. Llegados a este punto, corresponde verificar si existe una negativa injustificada 

por parte del Contratista de cumplir con aquello que le era de obligatorio 
cumplimiento, con posterioridad al pago. 
  

15. Atendiendo a ello, dicha negativa injustificada puede consistir: (i) en un acto 
expreso del Contratista, en el cual manifieste su voluntad de no cumplir con sus 
obligaciones contractuales, o (ii) en una conducta omisiva del Contratista, que 
implicaría dejar vencer el plazo otorgado por la Entidad para el cumplimiento de 
la obligación exigida. 

 
Al respecto, es preciso indicar que, en el presente caso, pese a que la Entidad 
requirió en su momento al Contratista mediante la Carta N° 012-2020-DIRAMID-
DIVLOG-DEPABA-SEICON10 del 14 de febrero de 2020, notificada por conducto 
notarial el 17 del mismo mes y año, para que en el plazo de treinta (30) días hábiles 
cumpliera con la garantía señalada, el Contratista no dio respuesta a dicho 
requerimiento; pues, inclusive, habría variado su domicilio sin comunicarlo a la 
Entidad. 
 
Asimismo, mediante el Informe Técnico Legal N°47-DIRADM-DIVLOG-
PNP/DEPABA-SEICON11 del 18 de junio de 2021, la Entidad  informó al Tribunal que 
el referido requerimiento fue reiterado al Contratista a través de los Oficios N° 
3697-2020-DIRADM-DIVLOG-DEPABA-SEJCON de fecha 20 de julio de 2020 y N° 
021-2021-SGC-DIRNOS-PNO/DIRTTSV-OFAD-ARELOG-ALMS del 14 de abril de 
2021; sin que hasta la fecha el Contratista haya cumplido con ejecutar la garantía 
comercial asociada a la contratación, según lo solicitado por la Entidad. 

 

 
10 Obrante a folios 21 del expediente administrativo. 
11 Obrante a folios 422 del expediente administrativo  
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16. En tal sentido, atendiendo a que, tal como sostiene la Entidad, el Contratista no 
atendió el requerimiento efectuado dentro del plazo indicado, y en vista de que la 
omisión en la atención oportuna del requerimiento por parte del Contratista 
equivale a una negativa injustificada de aquel, se aprecia un claro incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales dentro del plazo requerido por la Entidad, las 
mismas que debían ejecutarse con posterioridad al pago, en mérito de la garantía 
otorgada por el Contratista en su oferta. 

 
17. En consecuencia, conforme a lo expuesto, se concluye que se ha configurado la 

infracción tipificada en el literal h) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la 
Ley y, por tanto, corresponde atribuir responsabilidad administrativa al 
Contratista. 
 
Graduación de la sanción 
 

18. El literal b) del numeral 50.4 del artículo 50 del TUO de la Ley ha previsto como 
sanción aplicable para la infracción materia de análisis, la inhabilitación temporal 
no menor de tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36) meses. 
  

19. Al respecto, téngase presente que, de conformidad con el principio de 
razonabilidad previsto en el numeral 3 del artículo 248 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en adelante  
TUO de la LPAG, las sanciones no deben ser desproporcionadas y deben guardar 
relación con la conducta a reprimir, atendiendo a la necesidad que las empresas 
no deben verse privadas de su derecho de proveer al Estado más allá de lo 
estrictamente necesario para satisfacer los fines de la sanción, criterio que será 
tomado en cuenta al momento de fijar la sanción a ser impuesta al Contratista.  
 

20. En ese sentido, corresponde determinar la sanción a imponer conforme a los 
criterios previstos en el artículo 264° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y en la Ley N°3153512, 
que modifica la Ley N° 30225, a fin de incorporar la causal de afectación de 
actividades productivas o de abastecimiento por crisis sanitarias, aplicable a las 
Micro y Pequeñas empresas (MYPE), tal como se expone a continuación: 
 

a) Naturaleza de la infracción: debe tenerse presente que, desde el momento 
en que un proveedor asume un compromiso contractual frente a la Entidad, 
queda obligado a cumplir cabalmente con lo ofrecido, dado que un 

 
12 Publicada en el Diario Oficial El Peruano, el 28 de julio de 2022. 
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incumplimiento suyo puede generar un perjuicio al Estado. 
 

b) Ausencia de intencionalidad del infractor: respecto de ello, la 
intencionalidad por parte del Contratista se evidencia por el hecho de que, 
pese a que fue apercibido para el cumplimiento de sus obligaciones, no 
cumplió con la garantía establecida en el Contrato; circunstancia que se 
encontraba dentro de su esfera de dominio, en la medida en que solo al 
Contratista le correspondía adoptar las acciones pertinentes para cumplir 
con sus obligaciones contractuales, establecidas en el Contrato. 
 

c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad: en el caso 
concreto, el daño causado se verifica dado que la institución policial no 
contó con las condiciones adecuadas para prestar oportunamente sus 
servicios a los ciudadanos, debido a que el Contratista no cumplió con la 
garantía comercial respecto de la la batería para motocicleta modelo XJ6SAP 
que fue objeto de la contratación. 
 

d) Reconocimiento de la infracción cometida antes que sea detectada: debe 
tenerse en cuenta que, de la documentación obrante en el expediente, no 
se advierte documento alguno por el cual el Contratista haya reconocido su 
responsabilidad en la comisión de la infracción antes de que fuera 
detectada. 
 

e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: en lo que 
atañe a dicho criterio, de conformidad con el Registro Nacional de 
Proveedores, se observa que el Contratista cuenta con antecedentes de 
haber sido sancionado con inhabilitación temporal por el Tribunal, según el 
siguiente detalle: 

 

Inhabilitaciones 

FEC.INICIO. FEC. FIN PERIODO RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
TIPO 

20/09/2021 20/01/2022 4 MESES 
2626-2021-

TCE-S4 
01/09/2021 TEMPORAL 

 
 

f) Conducta procesal: debe considerarse que el Contratista no se apersonó al 
presente procedimiento administrativo sancionador ni presentó descargos, 
pese a haber sido debidamente notificado para ello. 
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g) La adopción o implementación de modelo de prevención: debe tenerse en 

cuenta que no obra en el expediente información que acredite que el 
Contratista haya adoptado o implementado algún modelo de prevención 
debidamente certificado, adecuado a su naturaleza, riesgos, necesidades y 
características de la contratación estatal, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir actos indebidos y conflictos de 
interés o para reducir significativamente el riesgo de la comisión de 
infracciones como la determinada en la presente resolución. 
 

h) La afectación de las actividades productivas o de abastecimiento en 

tiempos de crisis sanitarias: El presente criterio de graduación corresponde 

aplicarlo solo cuando el administrado tenga la condición de MYPE. De la 

verificación efectuada, el Contratista no cuenta con inscripción en el 

Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa. Por lo demás, de la 

revisión de la documentación obrante en el expediente no se advierte 

información del Contratista que acredite el supuesto que recoge el presente 

criterio de graduación. 

 
21. Por último, cabe mencionar que la comisión de la infracción por parte del 

Contratista tuvo lugar el 17 de marzo de 2020, fecha en que venció el plazo de 
treinta (30) días calendario otorgados por la Entidad a través de la Carta N° 012-
2020-DIRAMID-DIVLOG-DEPABA-SEICON13 del 14 de febrero de 2020, notificada 
por conducto notarial el 17 del mismo mes y año, por la cual solicitó al Contratista 
ejecutar la garantía comercial respecto de la batería para motocicleta modelo 
XJ6SAP, adquirida a través de la Orden de Compra N° 59-2019-DIRECFIN-PNP. 

 
Por lo expuesto, la SALA RESUELVE: 
 

1. SANCIONAR a la empresa COMERCIO Y BIENES EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA - COMERCIO Y BIENES E.I.R.L. (con R.U.C. N° 
20602349471), por un periodo de seis (6) meses de inhabilitación temporal en su 
derecho de participar en procedimientos de selección, procedimientos para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco y de contratar con el Estado, por su responsabilidad por la comisión de la 
infracción tipificada en el literal h) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 

 
13 Obrante a folios 21 del expediente administrativo. 
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Decreto Supremo N° 082-2019-EF, la cual entrará en vigencia a partir del sexto día 
hábil siguiente de notificada la presente Resolución, por los fundamentos 
expuestos. 

 
2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 

administrativamente firme, la Secretaría del Tribunal registre la sanción en el 
módulo informático correspondiente 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

VOCAL                                            VOCAL 
 
 
 
ss. 
Villanueva Sandoval. 
Pérez Gutierrez. 
Cortez Tataje. 
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